
        AYUNTAMIENTO
                   DE
ALHAURIN DE LA TORRE
             ( M A L A G A )
    
                      Nº Entidad Local 01-29007-5
                            C.I.F. P-2900700-B

ANUNCIO

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS  DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA PROVISIÓN, COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, MEDIANTE EL SISTEMA 
DE CONCURSO – OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE TÉCNICO MEDIO DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA Y GRUPO A2

 Por Decreto de Alcaldía de 1 de Septiembre de 2021 y nº 5303 de registro, se aprueba el listado 
provisional de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión, como funcionario de 
carrera, mediante el sistema de concurso - oposición, de una plaza de técnico medio de 
administración general, el cual se transcribe a continuación:

“ DECRETO DE ALCALDÍA

            Por Decreto de Alcaldía nº 1852, de 9 de Abril de 2021, se aprobaron las bases por las que 
se regirá el proceso selectivo para cubrir una plaza, como personal funcionario interino, de Técnico 
Medio de Administración General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre.

En el BOP de Málaga n.º 83, de 4 de mayo de 2021, se publica el referido acuerdo y se anuncia 
que, tal y como se establece en las bases, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán 
presentar la solicitud en el plazo de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el 
Boletón Oficial del Estado de la presente convocatoria.

        Con fecha 11 de Mayo de 2021, se recibe en este Consistorio comunicación de la Subdirección 
General, en relación a la publicación del anuncio de la referida convocatoria en el BOE, 
manifestando que, examinada la normativa aplicable, no se ha encontrado norma que determine la 
obligatoriedad en relación a la publicación en el meritado boletín oficial de las convocatorias de 
personal interino.

           Por Decreto de Alcaldía n.º 4214, de 7 de Julio de 2021, se rectifican las bases por las que se 
regirá el proceso selectivo para cubrir una plaza, como personal funcionario interino, de Técnico 
Medio de Administración General del Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre otorgando un plazo 
para presentar solicitudes de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la nueva publicación 
de las bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

           En el “Boletín Oficial de la Provincia de Málaga” n.º 135, de 15 de julio de 2021, se publica 
dicha convocatoria, iniciándose al día siguiente el cómputo de los 20 días hábiles de plazo de 
presentación de solicitudes para participar en dicho proceso.  
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        Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes,
     

DISPONGO

PRIMERO.- Aprobar el siguiente listado provisional de admitidos y excluidos en el proceso 
selectivo para la provisión, como funcionario de carrera, mediante el sistema de concurso-
oposición, de una plaza de Técnico Medio de Administración General pertenecientes a la Escala de 
Administración General, Subescala Técnica y grupo A2.

Aspirantes admitidos

4706***** AVILES VILLENA TANYA
****1709* CASADO DÍAZ EVA MARÍA
*68**58** DUEÑAS RACERO DANIEL
****0952* JIMÉNEZ CHAMIZO MARÍA ISABEL
2****455* JIMÉNEZ MOLINILLO JOSÉ LUIS
2626***** LAUREIRO JIMÉNEZ FRANCISCO MANUEL
***8209** MONTERO RODRÍGUEZ MIRIAM
2***688** PAREJA JENSEN MALENE
**0173*** PARRA GALLEGO ROSA CARMEN
****5675* PÁRRAGA RUIZ CAROLINA
****2153* RAMÍREZ CABRERA ISABEL
*57***69* RODRÍGUEZ CRUZ JUAN
**3418*** TORO ORTIZ ISABEL

Aspirantes  no admitidos

2681***** GIL-FÉLEZ MARTÍN JORGE VICTOR 1
****3840* GUTIÉRREZ IRISSARRI ELENA 2
****5157* MONTERO JIMÉNEZ MARÍA DEL CARMEN 3,4
*53***46* RAMA SERRANO MARÍA 2
**8463*** RODRÍGUEZ PONS MARÍA 2,3

Motivos de Exclusión

1.- Falta del modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas.
2.- Falta del Título requerido para acceder a la convocatoria.
3.- Falta copia del D.N.I..
4.- Falta de justificante del ingreso de los derechos de examen en tiempo y forma.

SEGUNDO.- Conceder el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación de la presente 
resolución en el Tablón de Anuncios electrónico de la página web Ayuntamiento 
(www.alhaurindelatorre.es) y en el Tablón de Anuncios del Edificio Consistorial, a fin de subsanar 
las solicitudes que pudieran adolecer de deficiencia o complementar alguno de los méritos ya 
alegados ( y serán tenidos en cuenta en la fase correspondiente).

TERCERO.- Publicar el referido listado en el Tablón de Anuncios electrónico de la página web 
Ayuntamiento (www.alhaurindelatorre.es) y en el Tablón de Anuncios del Edificio Consistorial.
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En Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma electrónica. El Alcalde Presidente. Fdo.: Joaquín 
Villanova Rueda. La Secretaria General, doy fe. Fdo.: María Auxiliadora Gómez Sanz”

El plazo de subsanación de solicitudes será de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Tablón de Anuncios electrónico de la página web 
Ayuntamiento (www.alhaurindelatorre.es) y en el Tablón de Anuncios del Edificio Consistorial.

La presente resolución constituye un acto de trámite que no pone fin a la vía administrativa, 
no decide directa o indirectamente el fondo del asunto, no determina la imposibilidad de 
continuar el procedimiento ni produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos o 
intereses legítimos, por lo que no podrá interponerse por los interesados el recurso potestativo 
de reposición. No obstante lo anterior, la oposición al acto de trámite que se notifica podrá 
alegarse por los interesados para su consideración en la resolución que ponga fin al 
procedimiento.

En Alhaurín de la Torre a la fecha de la firma electrónica.

El Alcalde Presidente
 D. Joaquín Villanova Rueda
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